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I. ASPECTOS GENERALES 

 Asignatura: Derecho Procesal Constitucional  

 Número de orden: 20  

 Pre-requisitos: Introducción al Derecho Procesal y Derechos Humanos  

 Número de horas por ciclo: 68  

 Horas teóricas semanales: 4 

 Duración del ciclo: 17 semanas  

 Duración de la hora clase: 50 minutos  

 Unidades valorativas: 4  

 Identificación del ciclo académico: V  
 
II. PRESENTACIÓN 

La asignatura Derecho Procesal Constitucional (Pr. Cn.) busca mostrar una visión panorámica de los 
antecedentes fenomenológicos y académicos del Pr. Cn., así como un estudio detallado del diseño 
– tanto orgánico como estructural y funcional- de los instrumentos de derecho procesal 
constitucional en El Salvador.  
 
La reseña y descripción de los antecedentes y elementos esenciales de ese diseño está precedida, 
por una parte, de la descripción y análisis de las premisas y bases conceptuales del derecho 
procesal constitucional y, por otra parte, de una relación diacrónica de la evolución de dicho rubro 
normativo en El Salvador. 
 
III. OBJETIVOS 

 Exponer las premisas del control de constitucionalidad de los actos públicos y privados.  

 Reseñar la evolución internacional y nacional del derecho procesal constitucional, tanto 
como disciplina jurídica como sector práctico del derecho procesal.  

 Presentar un panorama sobre la estructura orgánica de la jurisdicción constitucional en El 
Salvador.  

 Dar a conocer a los estudiantes los procesos constitucionales como medios de protección 
de los derechos fundamentales, a efecto de reafirmar la importancia de la supremacía 
constitucional y la forma en que se configura su defensa.  

 Posibilitar un acercamiento a la jurisprudencia constitucional nacional y crear en los 
estudiantes un espíritu crítico sobre aquélla.  
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IV. CONTENIDO  

 
Unidad 1 

Premisas conceptuales del derecho procesal constitucional 
1. Dos nociones previas. 

1.1. Concepto de Constitución.  
1.2. Concepto de Derecho procesal  

2. Relación entre el Derecho Constitucional y el Derecho Procesal  
2.1. Derecho constitucional procesal.  
2.2. Derecho procesal constitucional.  

 
Unidad 2 

Visión histórica del derecho procesal constitucional 
1. El Pr. Cn. como fenómeno histórico  
2. El Pr. Cn. como disciplina jurídica  
3. Surgimiento y desarrollo del Pr. Cn. en El Salvador  
 

Unidad 3 
El control constitucional 

1. Nociones básicas sobre el control constitucional  
2. El control jurisdiccional de constitucionalidad  

2.1. Sistemas de control jurisdiccional de constitucionalidad  
2.1.1. Sistema difuso  
2.1.2. Sistema concentrado  

2.2. Expansión y éxito del control jurisdiccional de constitucionalidad  
2.3. Nuevas propuestas: la especialización procesal  

 
Unidad 4 

El control constitucional en la Cn. sv. 
1. Visión panorámica sobre el control constitucional en la Cn. sv.  

1.1. Noción previa: el control constitucional  
1.2. Inexistencia de monopolio de control constitucional.  

2. El control constitucional por medios no jurisdiccionales.  
3. El control constitucional por la jurisdicción no especializada  
 

Unidad 5 
Teoría básica del proceso constitucional en El Salvador 

1. Elemento orgánico  
1.1. La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia (SCn/CSJ)  

1.1.1. Régimen constitucional y legal  
1.1.2. Régimen de gestión de despacho judicial  

2. Elementos estáticos  
2.1. Parámetro de control  
2.2. Objeto de control.  
2.3. Extensión del control.  

3. Elementos dinámicos  
3.1. Sujetos procesales  
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3.2. Objeto procesal: la pretensión constitucional  
3.3. Actividad procesal.  

 
Unidad 6 

Control previo de constitucionalidad 
1. El control previo de constitucionalidad  

1.1. Reseña histórica  
1.2. Diseño procesal  

1.2.1. Actos de iniciación.  
1.2.2. Actos de desarrollo.  
1.2.3. Actos de terminación.  

 
Unidad 7 

Proceso de inconstitucionalidad 
1. El proceso de inconstitucionalidad  

1.1. Reseña histórica  
1.2. Estructura procesal  

1.2.1. Actos de iniciación  
1.2.2. Actos de desarrollo  
1.2.3. Actos de terminación  

 
Unidad 8 

Proceso de amparo 
1. El proceso de amparo  

1.1. Reseña histórica  
1.2. Diseño procesal  

1.2.1. Actos de iniciación.  
1.2.2. Actos de desarrollo.  
1.2.3. Actos de terminación.  

 
 

Unidad 9 
Proceso de habeas corpus 

1. El proceso de habeas corpus  
1.1. Reseña histórica  
1.2. Diseño procesal  

1.2.1. Actos de iniciación.  
1.2.2. Actos de desarrollo.  
1.2.3. Actos de terminación.  

 
Unidad 10 

Derecho comparado: expansión de derecho pr. cn. 
1. Nuevos instrumentos de protección constitucional  

1.1. Habeas data.  
1.2. Tutela.  
1.3. Recursos especiales.  
1.4. Consultas constitucionales  
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V. ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

 
En cuanto a la metodología a utilizar, el estudiante deberá leer previamente a las sesiones de clase 
las lecturas obligatorias: con relación a estas lecturas se harán un total de 3 controles de lectura, 
que formarán parte de la evaluación de cada estudiante.  
 
Para profundización del área temática correspondiente a cada unidad, se recomienda altamente la 
lectura de las lecturas sugeridas, indicadas para unidad que integran la asignatura.  
 
Durante cada sesión de clase el profesor explicará la postura doctrinal que adopta sobre los temas 
más relevantes relativos al derecho procesal constitucional y promoverá que los estudiantes 
expresen la propia. 
 
V. BIBLIOGRAFÍA 

 
Para cada uno de los módulos se entregará una hoja indicativa del contenido específico del área 
temática que corresponde, así como de la indicación de las lecturas obligatorias. 
 
VI. CALIFICACIÓN DEL DESEMPEÑO PERSONAL 

 
Para la calificación del desempeño de cada estudiante, se aplicarán las siguientes evaluaciones:  
 

Evaluación  Fecha  Contenido  

1er control de lectura  21/marzo/2011  Lecturas obligatorias de Unidad 1  

2º control de lectura 28/marzo/2011 Lecturas obligatorias de Unidad 2 

1ª evaluación  26/abril/2011  Unidades 1, 2 y 3 

3er control de lectura  13/mayo/2010  Lecturas obligatorias de Unidades 3, 4 y 5  

2ª evaluación  24/mayo/2011  Unidades 4 y 5  

Examen final  06/julio/2011  Unidades 6, 7, 8, 9 y 10  

 
La ponderación de cada evaluación, a efecto de nota final es:  
 

Evaluación  Porcentaje  

1er control de lectura  5%  

2º  control de lectura 10% 

1ª evaluación  25%  

3er control de lectura  15%  

2ª evaluación  25%  

Examen final  20%  

 
No existirá ninguna evaluación adicional a las programadas, ni tampoco se encargará la 
formulación de trabajos ex aula para “mejorar” nota. 
 
Durante los controles de lectura y las evaluaciones, el estudiante podrá traer y tener acceso a todo 
el material de apoyo que estime necesario (apuntes, lecturas, libros, etc.). 
 


